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T A R I F A S
-

RESOLUCION M.G.J. N° 126/2006
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II -  SU SCRIPCIO N ES A nual Sem estral
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• (*) Página W eb ......................................................... .................$ 160,00 $ 100,00
•  Boletín Oficial impreso y Página W eb ......................... ......................... $ 280,00 $ 170,00
•  (*) Vía e-mail (Sección L egislativa) ................................ ......................... $ 80,00

(*) Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y página Web) no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial
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IV - FOTOCOPIAS

• 1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos
contenidos en Boletines Oficiales agotados ........ .............. $ 0,20

N ota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedente
mente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:

• Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y  las comas que los separan.

• Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
• Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
• Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETO

Salta, 28 de Septiembre de 2007

DECRETO N° 2666

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 40.701 /07 - código 199 copia

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial al XV Congreso

de la Sociedad Argentina de Endocrinología y Metabo
lismo, que se llevará a cabo del 14 al 17 de noviembre de 
2007, en la ciudad de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que dicho evento contará con la participación de 
destacados científicos argentinos y serán invitadas des
tacadas personalidades mundiales eri la especialidad. 
No solo se intercambiarán informaciones y avances de
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tipo científico, sino que también se estrecharán víncu
los de confraternidad.

Que atento a la providencia del señor Coordinador 
de Gestión de Salud, corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente, a tal efecto el Progra
ma de Recursos Humanos del Ministerio del rubro tomó 
la intervención previa que le compete.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de interés provincial al XV 
Congreso de la Sociedad Argentina de Endocrinología y 
Metabolismo, que se llevará a cabo del 14 al 17 de 
noviembre de 2007, en la ciudad de Buenos Aires.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de interés provincial no representará erogación al
guna para el Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - M ascarello  - M edina

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Educación - D ecreto N° 2649 - 28/09/ 
2007

Artículo Io - Desígnase al Señor Santiago Fidelio 
Ferrero - DN1 N° 22.561.014, en el cargo de Músico: 
Violín de Fila, a la Señorita Marina Costales - DNI N° 
28.924.834, en el cargo de Músico: Como (Trompa en 
Fa) Fila Parte Real, a la Señorita Gabriela Rita Barraza
- DNI N° 22.161.506, en el cargo de Músico: Violín de 
Fila y al Sr. Pablo Hernán Borzone - DNI N° 23.458.674 
en el cargo de Músico: Violín de Fila de la Orquesta 
Sinfónica de la Provincia de Salta, a partir del día 20 de 
septiembre de 2007 hasta el día 08 de octubre de 2007, 
en la modalidad prevista en el inciso d) del Artículo 18o 
de la Ley N° 7072 (músico sin estabilidad).

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Enti
dad 19 - Instituto de Música y Danza de la Provincia de 
Salta.

RO M ERO  - A ltube - M edina

M inisterio de Educación - D ecreto N° 2650 - 28/09/ 
2007 - Expediente N° 59-22.395/07 y 59-22.429/07

Artículo 1° - Incorpórase al Sr. Femando Subelza - 
DNI N° 18.019.782 y al Sr. Fermín Roberto Liquin - 
DNI N° 24.138.619 al Grupo Musical de Extensión de 
la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta, con vi
gencia al día 10 de septiembre de 2007, con la remunera
ción que les corresponde como miembros de la ex Or
questa Estable de la Provincia y sus modificaciones.

Art. 2o -Autorizase la prestación de servicios en ca
rácter de colaboración del Sr. Fermín Roberto Liquin en la 
Orquesta Infantil y Juvenil de la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a las respectivas partidas de la 
Jurisdicción 19 - Instituto de Música y Danza.

R O M ER O  - A ltube - M edina

Secre taría  G eneral de la G obernación -  Secreta
ría  de los M ayores -  Decreto N° 2652 -  28/09/2007 -  
E xpediente n° 274-14.255/07

Artículo Io - Desígnase al Sr. Alejandro Andrés 
A guilera-D N I N° 24.704.423 en el cargo Técnico (nú
mero de orden 20) de la Secretaría de los Mayores, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técni
co -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica VII y a la Lic. 
Lidia Ester B alderram a- DNI N° 6.673.582 en el cargo 
Profesional (número de orden 51) de la Secretaría de los 
Mayores, con una remuneración equivalente al Agrupa
miento Profesional -  Subgrupo 1, a partir de la fecha del 
presente, en el marco de lo previsto en el Artículo 30° 
del Decreto N° 1178/96.

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo Io y con la misma vigencia, dejase sin efecto la 
prórroga del Convenio de Capacitación Laboral realiza
da a favor del Sr. Alejandro Andrés Aguilera por Resolu
ción Conjunta N° 38/07 del Ministerio de Hacienda y 
Obras Públicas y N° 39/07 de la Secretaria General de la 
Gobernación.
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Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida Personal de la Ju
risdicción 03 -  Secretaría de los Mayores.

RO M ER O  -  M edina

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2654 -  28/09/2007

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Rosana Mabel 
Castro -  DN1 N° 21.634.014 en carácter de personal 
temporario de la Dirección General de Asuntos Legales 
y Técnicos dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir de la fecha del presente y hasta el
31 de diciembre de 2007, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Fun
ción Jerárquica I.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 01 -  CA 07 -  Dirección General de Asuntos 
Legales y Técnicos.

R O M ER O  -  M edina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N° 2655 - 28/09/2007

Artículo Io - Apruébanse las situaciones que se de
tallan a continuación y que se presentan en concordan
cia con lo dispuesto en el presente y en el Decreto N° 
64/06:

* Reubícase al señor Ecolastico Horacio Villanueva, 
D.N.I. N° 7.636.930 en el cargo de Jefe de Departamen
to Personal del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas previsto en el 
Decreto N° 64/06 (N° de Orden 48) - Esc. 02 - Agrup. T
- F.J. III, como agente de la planta permanente en las 
condiciones previstas en el Artículo 29 del Decreto N° 
1178/96, con vigencia al 1 de Agosto de 2007.

* Reubícase a la Sra. Leonor Gudiño de Terey, D.N.I. 
N° 6.164.195 en el cargo de Supervisor Técnico del 
Departamento Personal del Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas previsto en el Decreto N° 64/06 - (N° de Orden 49) 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - F.J. IV, como 
agente de la planta permanente en las condiciones pre
vistas en el Artículo 29 del Decreto N° 1178/06, con 
vigencia al 1 de Agosto de 2007.

* Modifícase la denominación del cargo N° de Or
den 51, del Departamento Personal del Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas previsto en el Decreto N° 64/06 - correspon
diendo un cargo de Supervisor Técnico F.J. IV, mante
niendo su cobertura por la señora Marta Ester Soria,
D.N.I. N° 10.493.977, como agente de la planta perma
nente en las condiciones previstas en el Artículo 29 del 
Decreto N° 1178/06, con vigencia al 1 de Agosto de 
2007.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a Jurisdic
ción del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - 
Ejercicio 2007.

ROM ERO - David - M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2663 -  
28/09/2007 -  Expte. n° 6.578/06 -  código 67

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora María Dana Sambrizzi, D.N.I. 
n° 23.079.477, matrícula profesional n° 3721, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
“Santa Teresita”, de Cerrillos, a partir de la fecha de 
notificación del presente decreto y hasta el 31 de di
ciembre de 2007, en el orden 11, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, de
creto n° 1313/99, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por ley n° 6903, reglamentada por decre
to n° 1474/96 y en cargo vacante por renuncia de la 
doctora María Dolores Zenteno Nuñez (resolución mi
nisterial n° 249 D/07).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310080100, Ejercicio vigente.

RO M ER O  -  M ascarello  -  M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2664 -  
28/09/2007 -  Expte. n° 371/07 -  código 196

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, al 
señor Walter Eduardo Colque, D.N.I. n° 22.487.489, 
para desempeñarse como agente sanitario en el Hospi
tal de Guachipas, a partir de la fecha de notificación del
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presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2007, en 
el orden 6, ubicación escalafonaria: técnico, denomina
ción: agente sanitario, decreto n° 141/04, con una remu
neración mensual equivalente al agrupam iento T, 
subgrupo 1, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por ley n° 6903, 
reglamentada por decreto n° 1474/96 y en cargo vacante 
por baja de la designación temporaria del señor Guillermo 
Liendro (decreto n° 1481 /07).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310080500, Ejercicio vigente.

R O M ER O  -  M ascarello  -  M edina

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2665 - 28/ 
09/2007 - Exptes. n°s. 8.808/07 - código 121,7.771/07
- código 170 y 8.488/07 - código 121

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Mirian Liliana Lescano, D.N.I. 
n° 14.916.066, para desempeñarse como agente sanita
rio en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón 
de la Nueva Orán, a partir de la fecha de notificación del 
presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2007, en 
el orden 403, ubicación escalafonaria: técnico, denomi
nación: agente sanitario, decreto n° 1034/96, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento T, 
subgrupo 3, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por ley n° 6903, 
reglamentada por decreto n° 1474/96 y en cargo vacante 
por fallecimiento del señor Lázaro Lucio Isidro.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060100, Ejercicio vigente.

R O M ERO  - M ascarello  - M edina

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 2667 - 28/ 
09/2007 - Expte. n° 7.017/07 - código 133

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Marcela Susana Luna, D.N.I. n° 
23.652.166, matrícula profesional n° 4719, para desem
peñarse como enfermera en la Coordinación de Gestión 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital, a par
tir de la fecha de notificación del presente decreto y hasta 
el 31 de diciembre de 2007, en el orden 857, ubicación

escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera, de
creto n° 1742/02, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupamiento E, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por ley n° 6903, reglamentada por decreto n° 1474/96 y 
en caigo vacante por renuncia de la señora Natalia Tejerina 
(resolución ministerial n° 290D/07).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

RO M ER O  - M ascarello  - M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2668 -  
28/09/2007 -  Expte. n° 413/07-código 193

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, al 
señor Samuel Elias Serrano, D.N.I. n° 29.334.594, para 
desempeñarse como auxiliar administrativo en el Hos
pital “San Rafael” de El Carril, a partir de la fecha de 
notificación del presente decreto y hasta el 31 de di
ciembre de 2007, en el orden 70, ubicación escalafonaria: 
administrativo, denominación: auxiliar administrativo, 
decreto n° 1034/96 con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento A, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por ley n° 6903, reglamentada por decre
to n° 1474/96 y en cargo vacante por renuncia de la 
señora Olga Fani Alvarez (resolución ministerial n° 325 
D/07).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310080400, Ej ercicio vigente.

R O M ER O  -  M ascarello  -  M edina

ACTA

0.P. N° 13.740 R. s/c N° 13.075

T ribunal E lectoral de la Provincia

ACTA N° 5180

En la Ciudad de Salta, a los 8 días del mes de octubre 
de dos mil siete reunidos en la Sede del Tribunal Electo
ral de la Provincia los señores Miembros que suscriben 
la presente, Dres. Antonio Ornar Silisque, María Rosa
1. Ayala y Adolfo A. Figueroa, con la Presidencia del Dt. 
Guillermo A. Posadas,

DIJERON:



BOLETIN OFICIAL N ° 1 7.722 SALTA, 10 D E OCTUBRE DE 2007 PAG N ° 5765

Que mediante resolución contenida en Acta n° 5177, 
este Tribunal dispuso para los comicios del 28 de octu
bre de 2007 el funcionamiento de mesas de electores 
extranjeros, autorizándose que por Secretaría se desig
naran a sus autoridades.

Que el art. 72 del Código Electoral Nacional estable
ce que los ciudadanos que hayan cumplido funciones 
como autoridades de mesa recibirán una compensación 
consistente en una suma fija en concepto de viático.

Que, para los comicios del 28 de octubre próximo, 
esa suma en el caso de las autoridades de mesa de elec
tores nacionales se determinó en $ 60 (pesos sesenta), 
por lo que corresponde establecer la misma cantidad 
para las autoridades de las mesas de extranjeros.

Que se han concretado las respectivas consultas de 
orden administrativo, presupuestario, financiero y con
table en orden a la pertinencia de la medida que aquí se 
adopta.

Que por ello,

El T ribunal E lectoral de la Provincia

R E S U E L V E :

I. Disponer el pago, en concepto de viático, a cada 
uno de los ciudadanos que cumplan efectivamente las 
funciones de presidente de mesa y suplente de las me
sas de extranjeros en los comicios del 28 de octubre de
2007, una suma única de $ 60 (pesos sesenta).

II. Establecer que el pago dispuesto en el apartado 
anterior se hará efectivo a sus beneficiarios hasta treinta 
días corridos posteriores al acto electoral.

III. Mandar se registre, notifique y se publique en el 
Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, previa lectura y ratifica
ción firman los señores Miembros por ante mí Secreta
ria que certifico.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dra. M aría Rosa I. Ayala 

Vocal Tribunal Electoral 
Dr. Adolfo A. Figueroa 
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. A ntonio  O rnar S ilisque 
Vocal Tribunal Electoral 

D ra . T eresa O vejero C ornejo  
Secretaria 

Tribunal Electoral 
SinCargo e) 10/10/2007

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 13.728 F. v/c N° 11.099

U niversidad N acional de Salta

Lugar y Fecha: Salta, 27 de setiembre de 2007

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: (1) Licitación Pública N° 10/07

Ejercicio: 2007

Clase: (2) etapa única

Modalidad: (3) sin modalidad

Expediente N°: 18.075/06

Rubro Comercial: (4) Materiales de Construcción

Ejecución de la Obra N° 084 Sede Regional Orán 
Dos Aulas 2o Etapa, en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: (5) Unicamente en: En la Direc
ción de Contrataciones y Compras - Buenos Aires 177
- Salta o en el sitio Web de la Oficina Nacional de Con
trataciones, www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: Hasta el 7 de noviembre de 2007, 
horas 11,00

Costo del Pliego: (6) $ 1.000,00 (Pesos mil)

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: (5) En la Dirección Gral. de Obras 
y Servicios - Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en el sitio 
Web de la O ficina N acional de C on tra tac iones, 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De 8,00 a 13,00 horas

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: (5) Unicamente en: Dirección de 
Contrataciones y Compras - Buenos Aires 177 - Salta

Plazo/Horario

Acto apertura: 7 de noviembre de 2007, horas 11,00 

Observaciones Generales

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Presupuesto Oficial: $ 1.850.000,00 (Pesos Un mi
llón ochocientos cincuenta mil)

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 270 (Doscientos setenta) Días 
Corridos

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado, en el sitio web de la 
O fic in a  de C o n tra tac iones:
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

M anuel A lberto  M olina 
Director de Compras 

U.N.Sa.
Imp. $ 750,00 e) 10 al 31/10/2007

O.P. N° 13.727 F .v /cN ° 11.099

U niversidad Nacional de Salta

Lugar y Fecha: Salta, 25 de setiembre de 2007

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: (1) L icitación Pública N° 09/07

Ejercicio: 2007

Clase: (2) etapa única

Modalidad: (3) sin modalidad

Expediente N°: 18.158/05

Rubro Comercial: (4) Materiales de Construcción

Ejecución de la Obra N° 049/3 Facultad de Humani
dades 2da. Etapa

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: (5) Unicamente en: En la Direc
ción de Contrataciones y Compras - Buenos Aires 177
- Salta o en el sitio Web de la Oficina Nacional de Con
trataciones, www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: Hasta el 7 de noviembre de 2007, 
horas 11,00

Costo del Pliego: (6) $ 1.000,00 (Pesos mil)

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: (5) En la Dirección Gral. de Obras 
y Servicios - Av. Boli via 5150 - 4400 - Salta o en el sitio 
Web de la O ficina N acional de C on tra tac iones, 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De 8,00 a 13,00 horas

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: (5) Unicamente en: Dirección de 
Contrataciones y Compras - Buenos Aires 177 - Salta

Plazo/Horario

Acto apertura: 7 de noviembre de 2007, horas 11,00

Observaciones Generales

Presupuesto Oficial: $ 2.343.392,02 (Pesos Dos 
millones trescientos cuarenta y tres mil trescientos no
venta y dos con 02/100)

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 270 (Doscientos setenta) Días 
Corridos

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado, en el sitio web de la 
O fic ina  de C on tra tac io n es :
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “ C o n tra tac io n es V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

M anuel A lberto  M olina 
Director de Compras 

U.N.Sa.
Imp. $ 750,00 e) 10 al 31/10/2007

O.P. N° 13.719 F .v /cN 0 11.098

U niversidad Nacional de Salta

Lugar y Fecha: Salta, 25 de setiembre de 2007

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: (1) L icitación Pública N° 08/07

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Ejercicio: 2007

Clase: (2) etapa única

Modalidad: (3) sin modalidad

E xpediente N°: 18.111/06

Rubro Comercial: (4) Materiales de Construcción

Ejecución de la Ejecución ObraN0 052 - Facultad de 
Ingeniería - Planta Piloto II - Ampliación Boxes - Planta 
Alta

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: (5) Unicamente en: En la Direc
ción de Contrataciones y Compras - Buenos Aires 177
- Salta o en el sitio Web de la Oficina Nacional de Con
trataciones, www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: Hasta el 30 de octubre de 2007, ho
ras 11,00

Costo del Pliego: (6) $ 130,00 (Pesos ciento treinta) 

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: (5) En la Dirección Gral. de Obras 
y Servicios - Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en el sitio 
Web de la O ficina N acional de C ontrataciones, 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De 8,00 a 13,00 horas

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: (5) Unicamente en: Dirección de 
Contrataciones y Compras - Buenos Aires 177 - Salta

Plazo/Horario

Acto apertura: 31 de octubre de 2007, horas 11,00 

Observaciones Generales

Presupuesto Oficial: $ 130.000,00 (Pesos ciento 
treinta mil)

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento veinte) Días Corridos

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado, en el sitio web de la 
O fic in a  de C o n tra tac io n es:

www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en te s” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

M anuel A lb erto  M olina
Director de Compras 

U.N.Sa.
Imp. $ 500,00 e) 10 al 24/10/2007

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 13.724 F.N° 180.593

H ospital de Salud M ental Dr. M iguel Ragone

C oncurso de Precios N° 006/07

A dquisición C om putadoras 
C om pletas con Im preso ras

Apertura: 19 de Octubre de 2007

Hora: 10:00 Hs.

Destino: Hospital de Salud M ental Dr. Miguel 
Ragone

Apertura de Sobres: Sección Gestión Compras

Adquisición de Pliegos: Sección Gestión Compras 
-H ospita l de Salud Mental Dr. Miguel R agone-A vda. 
Richieri s/n° de 8 a 13 hs.

Pliegos Sin Cargo

Josefina  E. B ran d am
Sector Compras 

Hospital Salud Mental 
Dr. Miguel Ragone 

Imp. $ 50,00 e) 10/10/2007

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 13.725 F.N° 180.591

S ecretaría de la G obernación de Seguridad

Servicio Penitenciario  de la P rovincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 20/07 L ib re  Elección 
por Negociación D irecta -  A rt. 13° Inc. b) 

de la Ley N° 6838/96 Sistem a 
de C ontrataciones de la Provincia

Disposición N° 589/07

Expediente N° 50/12.466/07 -  “Adquisición de Me
dicamentos varios, material odontológico, de curación 
y descartables con destino a Departamento Sanidad”.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Fecha de Apertura: 16 de Octubre de 2 .0 0 7 - 10:00 
horas.

Presupuesto Oficial: $ 30.000.- (Pesos: Treinta Mil).

Valor de los Pliegos: $ 30,00 (Pesos: Treinta).

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adminis
tración -  División Compras Av. Hipólito Irigoyen N°

841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C orreo  e lec tró n ico : spps-
administracion@amet.com.ar

D oris A rm end ia  de D aher 
Alcaide Mayor 

Dtora. Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 10/10/2007

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P.N 0 13.732 F.N° 180.601

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Santiago Saravia Frías, en Expte. N° 18.619, ha 
manifestado el descubrimiento de diseminado de cobre, 
oro y bario, ubicada en el departamento: Los Andes, 
Lugar: Arizaro, la mina se denominará: Espartana, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

X Y

7.236.437.52
7.236.437.52
7.231.515.26
7.231.515.26

2.593.800.00
2.599.566.50
2.599.566.50
2.593.800.00

P.M.D.: X= 7.233.311.90 Y= 2.595.594.00. Ce
rrando la superficie registrada 2.838 has. 4212 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

O.P.N 0 13.723

e) 10 y 19 y 31/10/2007

F.N° 180.592

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Claudia M aría Ovando Almaraz, en Expte. N° 
18.260, ha manifestado el descubrimiento de un yaci

miento de diseminado de cobre y plata, ubicada en el 
departamento: Güemes, Lugar: Palomitas, la mina se 
denominará: Punilla, las coordenadas del punto de ma
nifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

X Y

Pertenencia N° 1

Esquinero N° 1 3625400.00 7263000.00
Esquinero N° 2 3626000.00 7263000.00
Esquinero N° 3 3626000.00 7261333.33
Esquinero N° 4 3625400.00 7261333.33

Pertenencia N° 2

Esquinero N° 4 3625400.00 7261333.33
Esquinero N° 3 3626000.00 7261333.33
Esquinero N° 8 3626000.00 7259800.00
Esquinero N° 7 3625475.73 7259800.00
Esquinero N° 6 3625475.73 7259007.69
Esquinero N° 5 3625400.00 7259007.69

Pertenencia N° 3

Esquinero N° 7 3625475.73 7259800.00
Esquinero N° 9 3626737.86 7259800.00
Esquinero N° 13 3626737.86 7259007.69
Esquinero N° 6 3625475.73 7259007.69

Pertenencia N° 4

Esquinero N° 9 3626737.86 7259800.00
Esquinero N° 10 3628000.00 7259800.00
Esquinero N° 11 3628000.00 7259007.69
Esquinero N° 13 3626737.86 7259007.69

Pertenencia N° 5

Esquinero N° 5 3625400.00 7259007.69
Esquinero N° 14 3626266.67 7259007.69

mailto:administracion@amet.com.ar
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Esquinero N° 16 
Esquinero N° 15

Pertenencia N° 6

Esquinero N° 14 
Esquinero N° 12 
Esquinero N° 17 
Esquinero N° 16

Pertenencia N° 7

Esquinero N° 12 
Esquinero N° 11 
Esquinero N° 18 
Esquinero N° 17

Pertenencia N° 8

Esquinero N° 15 
Esquinero N° 16 
Esquinero N° 21 
Esquinero N° 22

Pertenencia N° 9

Esquinero N° 16 
Esquinero N° 17 
Esquinero N° 20 
Esquinero N° 21

Pertenencia N° 10

Esquinero N° 17 
Esquinero N° 18 
Esquinero N° 19 
Esquinero N° 20

3626266.67
3625400.00

3626266.67
3627133.33
3627133.33
3626266.67

3627133.33
3628000.00
3628000.00
3627133.33

3625400.00
3626266.67
3626266.67
3625400.00

3626266.67
3627133.33
3627133.33
3626266.67

3627133.33
3628000.00
3628000.00
3627133.33

Coordenadas del Polígono Resultante

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 8 
Esquinero N° 10 
Esquinero N° 19 
Esquinero N° 22

3625400.00
3626000.00
3626000.00
3628000.00
3628000.00
3625400.00

7257853.85
7257853.85

7259007.69
7259007.69
7257853.85
7257853.85

7259007.69
7259007.69
7257853.85
7257853.85

7257853.85
7257853.85
7256700.00
7256700.00

7257853.85
7257853.85
7256700.00
7256700.00

7257853.85
7257853.85
7256700.00
7256700.00

7263000.00
7263000.00
7259800.00
7259800.00
7256700.00
7256700.00

Superficie Total 998 has.

P.M.D.: X= 7257.300.0000 Y= 3.627.000.0000.

Cerrando la superficie registrada 998 has. Los terre
nos afectados son de propiedad privada, con las si
guientes Matrículas: 162: José Aníbal Flores, Carlos 
Mario Flores y Jorge Ornar Flores; 44: Domingo Farfán, 
Ernesto Félix Farfán, Serapio Liberato Farfán, Luis 
Monico Farfán y Berta Farfán, Santiago Liberato Ara

na, Genoveva Arana, Jesús Arana, Manuela Teresa Ara
na, Severiana Arana y Anito Benjamín Arana; 789: Car
men Flores; Efijenia Arana; Nicolasa Arana; Venancio 
Arana; Julián Severo Arana; Timoteo Arana y Matilde 
Arana; 790: Secilia Arana; 791: Ignacio Calisaya; 792: 
A nacleta F lores, Inés C astillo , C risanto  C astillo , 
Enriqueta Castillo, Daniel Castillo y Joaquín Castillo. 
793: Justa Arana. 8.879: Zenón José Tormo, Amalia 
Tormo, Luis Marcelo Torino Solá, Graciela Torino Solá 
y Emma Torino Solá; 335: Rogelio Armando Ortiz y 
César Ramón Ortiz; 9.415: SECRIS S.A. en los Depar
tamentos de Anta y Güemes. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 177,00

O.P. N° 13.722

e) 10 y 19 y 31/10/2007

F.N° 180.586

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Corriente Argentina S.A., en Expte. N° 18.685, ha 
manifestado el descubrimiento de diseminado de oro 
ubicada en el departamento: Los Andes, la mina se de
nominará Fruso Corriente II, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

7.303968.00
7.303968.00
7.298960.00
7.298960.00

2.628483.55
2.633483.55
2.633483.55
2.628483.55

P.M.D.: X= 7.301.314,6700 Y= 2.630.596,2600 
Cerrando la superficie registrada 2.504 has. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

O.P. N° 13.721

e) 10 y 19 y 31/10/2007

F.N° 180.587

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97)
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que: Corriente Argentina S.A., en Expte. N° 18.683, ha 
manifestado el descubrimiento de diseminado de oro, 
ubicada en el Departamento: Los Andes, Lugar: Taca 
Taca Norte, la mina se denominará: Fruso Corriente III, 
las coordenadas del punto de manifestación de descu
b rim ien to  (P .M .D .) y de los co rre sp o n d ien tes  
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

7.314980.30

7.314980.30
7.313090.00

7.313090.00

7.307090.00
7.307090.00

7.306743.53

7.306743.53

2.629849.34

2.633909.87
2.633909.87
2.630409.87

2.630409.87
2.633909.86

2.633909.86

2.629849.34

P.M.D.: X= 7.313.946,8300 Y= 2.631.287,6800. 
Cerrando la superficie registrada 1.244 has. 5648 m2 - 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

O .P.N 0 13.607

e) 10 y 19 y 31/10/2007

F .N 0 180.381

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Inocencio Papadopulos, en Expte. N° 18.497, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de uranio, ubicada en el departamento: San 
Carlos, Lugar: Abra Blanca, la mina se denominará: 
Papadopulos II, las coordenadas del punto de manifes
tación de descubrimiento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

X Y

7.201.852.95
7.201.852.95
7.194.526.04
7.194.526.04

3.519.324.27
3.522.171.85
3.522.171.85
3.519.324.27

Cerrando la superficie registrada 2.086 has. 3962 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

O.P. N° 13.606

e) 02 y 10 y 23/10/2007

F .N 0 180.382

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 7141/01, 
que PERFILTRA S.A., ha solicitado la concesión de la 
Cantera de perlita, denominada: Juancito Dos, que trami
ta mediante Expte. N° 18.739, ubicada en el Departa
mento: Los Andes, descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistem a Posgar -  
94 y C am po Inchauspe/69:

7294362.20
7294258.68
7293285.72
7293285.72
7293073.38
7293073.38 
7293154.81

3454465.03
3454851.41
3454590.70
3454460.50
3454460.50 
3454445.40
3454141.51

Superficie libre 49 has. 9022 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. 
Secretario.

Imp. $ 105,00

SUCESORIOS

O .P.N 0 13.713

e) 02 y 10 y 23/10/2007

F .N 0 180.578

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 7a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en autos caratulados “Andrada, José Rolando; 
Espinosa, Ana -  Sucesorio” Expte. N0 191.554/07 cita y 
emplaza por treinta días corridos a partir de la última 
publicación, a todos aquellos que se crean con derecho a la 
presente sucesión, ya sea herederos o acreedores para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de Ley. Edictos por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de mayor circulación. Fdo. Dra. Beatriz 
Del Olmo, Juez. Salta, 04 de Octubre del 2007. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria Interina.

P.M.D.: X= 7.198.455,2400 Y= 3.520.204,3700 Imp. $ 60,00 e) 09 al 11/10/2007
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O .P.N 0 13.711 F .N 0 180.573

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, del Distrito Judicial del Norte 
de la Circunscripción Tartagal (Belgrano N° 24), Se
cretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas; en autos 
caratulados “Sucesorio de M éndez, Julio Eutaquio” -  
Expte. N° 15.728/06, ordenar citar por edicto que se 
publicará por tres días consecutivos en los diarios 
Boletín Oficial y El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez. 
Tartagal, 20 de Abril del 2.007. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 09 al 11/10/2007

O .P.N 0 13.706 F .N 0 180.569

La Dra. María Cristina Montalbetti, Juez del Juz
gado Civil y Comercial de Ira. Instancia Ira. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos caratulados: “Gonza, Salustiano Merardo s/Su- 
cesión”, Expte. N° 176.760/07, cita y emplaza por edic
tos, que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 27 de Julio de 2.007. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 09 al 11/10/2007

O .P.N 0 13.701 F .N 0 180.553

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Io Inst. en lo 
Civil y Comercial 6o Nom., Secretaría del Dr. Alfredo 
Gómez Bello, en los autos: “García, Hugo Alberto si 
Sucesorio” Expte. N0 182.756/07. Cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a

hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el artículo 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres días. 
Salta, 24 de Septiembre de 2007. Dr. Alfredo Gómez 
Bello, Secretario.

Imp. S 60,00 e) 09 al 11/10/2007

O .P.N 0 13.697 F.N ° 180.561

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, Secre
taría  del Dr. A lfredo G óm ez B ello, en los autos 
caratulados: “Romano, Víctor Jo rge- Sucesorio”, Expte. 
N 0 185.934/07 cita y emplaza a los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días en Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Salta, 23 de Agosto de 2.007. Dr. Guillermo 
Félix Díaz, Juez. Salta, 06 de Setiembre de 2.007. Dr. 
Alfredo Gómez Bello, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 09 al 11/10/2007

O .P.N 0 13.694 F .N 0 180.550

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Secreta
ría de la Dra. Inés De la Zerda de Diez, en los autos 
caratulados “Ponisio, M ariana Ercilia -  Sucesorio” 
Expte. n° 185.843/07, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y por 
tres (3) días en un diario de circulación comercial masi
va. Salta, 27 de Septiembre de 2007. Dra. Inés De la 
Zerda de Diez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 08 al 10/10/2007

O .P.N 0 13.689 F .N 0 180.538

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7o Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda 
en los autos caratulados: “Herrera, Domingo E steban-
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Peralta de Herrera, Angela por Sucesorio”, Expte. N° 
184.085/7, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publíquese por edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con 
al menos un día de publicación en diario El Tribuno). 
Salta, 02 de Octubre de 2007. Dra. M aría del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 08 al 10/10/2007

O.P. N° 13.687 R. s/cN° 13.071

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4“ Nominación, Secretaría de 
la Dra. Inés del M. VillaNougues; en Expte. N° 108.027/
04, caratulado: “Cortez, Ricardo Marcelo -  Sucesorio”, 
ha resuelto citar a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción: Publíquese en el término de tres (3) días consecu
tivos en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. 
Salta, 27 de Septiembre de 2.007. Dra. Karina A. Wayar 
deNallim, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/10/2007

O.P. N° 13.686 R .s/cN ° 13.070

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 1 ra. Inst. en 
lo Civil y Comercial 9° Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. María Ana Gálvez de Toran, en los autos 
caratulados: “Tolaba, Eustaquio -  Sucesorio”, Expte. 
N° 1-142.712/05. C itaatodos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publicación en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial por 
tres días. Salta, 25 de Abril de 2.007. Dra. María Ana 
Gálvez de Toran, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/10/2007

O.P. N° 13.683 F.N ° 180.520

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Subrogante 
Juzg. l 0Inst. C. yC . l°N om . Dist. Sud. Metán, Secret. 
Dra. María Beatriz Boquet, en autos: “Suc. González, 
Cecilia Argentina”, Expte. N° 006.674/07, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como heredares o acreedores para que dentro del 
término de treinta Días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 22 de Agosto de 2.007. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 08 al 10/10/2007

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 13.729 F.N ° 180.599

P or JO R G E  E. ARIAS 

JUDICIAL CON BASE: $ 3.262,66

Un Inm ueble C asa en la C iudad de O rán

El día 17/10/2007 a lashs. 18,00 en Pje. J. Castella
no n° 243 de S.R. Nva. Orán y conforme lo ordena el Sr. 
Juez Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez C. y C. de Ira. 
Nom. del Distrito Judicial del Norte-Orán. Sec. Dra. 
Claudia G  Nallar en autos caratulados: Asociación de 
Cooperativas Argentinas vs. Juárez, Celia Margarita, s/ 
Ejecutivo, Exte. N° 41.279/01. Remate: Con la base de 
2/3 partes del valor fiscal, Base $ 3.262,66: Un Inmue
ble ubicado sobre calle Esquiu Nro. 1.430 (aprox.) Ba
rrio 20 de Febrero, Manz. 5B, casa 4, de la ciudad de 
Orán. La casa consta de tres dormitorios, una cocina- 
comedor, un baño, techo de chapa de fibra de cemento y 
cielorraso de madera, piso de cerámico rustico, con una 
lavadero con pequeño techo. Datos según cédula 
parcelaria Dpto. Orán 16, secc. Ira., manzana 5b, par
cela 4, Sup. 253 m2. El inmueble se encuentra ocupado 
por la demandada. Servicios todos. Forma de Pago: di
nero de contado y al mejor postor: Exigir al comprador 
en el acto de remate el pago del 30% del precio obtenido 
en la subasta so pena de dejarse sin efecto la adjudica
ción y de continuar la subasta en el mismo acto, a cuen
ta del mismo, saldo dentro de los cinco días de aprobada 
la subasta, el comprador deberá depositar el saldo del 
precio en el Banco Macro suc. Orán, a la orden d e l« 
proveyente y como perteneciente a estos autos. El re
mate se llevará a cabo aunque el día señalado sea decía-
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rado inhábil. Edicto por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. Comisión de ley 5% c/comprador. 
Sellado DGR. 1,25 c/comprador. El impuesto a la venta 
art. 7, ley 23905 no esta incluido en el precio y se 
abonara antes de inscribirse. Mayores informes al Cel. 
03878-15.641.316. Martiliero Público: Jorge E. Arias.

Imp. $ 99,00 e) 10 al 12/10/2007

O .P.N 0 13.710 F.N° 180.574

Por FRANCISCO SOLA  

JUDICIAL CON BASE

Una casa en calle Juramento 3.029
-  B° Miguel Ortiz -  Salta

El día 11 de Octubre de 2007 a hs. 18.30 en calle 
España N° 955 -  Salta, por disposición de la Sra. Juez 
de 1° Instancia en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 3o 
Nominación, Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arro
yo, Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena Solá, en el 
juicio que se le sigue a: “Matar de Miranda, María Ester” 
—Ejecución H ipotecaria- Expte. N° 54.018/02, remata
ré con la Base de $ 14.813,95 el inmueble Catastro N°
63.184 -  Sec. J -  Manz. 45b -  Pare. 3 -  Dpto. Capital
-  Sup.: 237,15 m2 -  Ext.: Fte. M -  Cfte.: 10,09 m -  
L.N.: 24,02 m L.S.: 28,63 m -  Lim.: N.: Lote 2 -  S.: 
Lote 4 -  E.: calle Juramento -  O.: Lotes 19 y 20. Se 
encuentra ubicado en calle Juramento N° 3.029 -  B° 
Miguel Ortiz se compone de un living comedor, 3 dor
mitorios, 1 cocina comedor chico con mesada de granito 
con mueble bajo mesada todo piso de mosaico con gra
nito, 1 baño de Ira. con paredes revestidas con cerámi
ca, un lavadero piso cemento todo en techo de loza 
plana, 1 patio descubierto con asador parte con piso de 
cemento, posee un frente con veijas alta parquizado y 
espacio para un vehículo. Estado de Ocupación: se en
cuentra ocupado por Héctor Julio Miranda -  DNI. N°
14.820.605 manifestando ocupar el inmueblejunto a su 
esposa M aría Esther Matar y 3 hijos menores en cali
dad de propietario. Servicios: cuenta con agua, cloaca, 
luz y gas natural. Condiciones de Pago: Dinero de con
tado y al mejor postor, seña 30% a cuenta del precio 
con más sellado DGR. del 1,25%, Comisión del 5% 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto el saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El impuesto 
a la venta del bien (Art. 7 de la Ley 23905) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Edictos: Por 3 días en el Boletín Oficial y

diario El Tribuno. Nota: La subasta no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
Martiliero Francisco Solá, Pedemera 282 -  154-577853.

Imp. $ 120,00 e) 09 al 11 /10/2007

O .P .N 0 13.685 F.N° 180.530

Metán (Pcia. de Salta)

P o r A LFREDO  JO A Q U IN  GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble (Casa) U bicado en 
Joaquín  V. González

El 10/10/07 a hs. 17,30 en Alem 47, Ciudad de Metán 
(Pcia de Salta), por orden del Sr. Juez Civil y Comercial 
de 2da. Nominación (Metán), enjuicio s/Incidente Con
curso Especial (Campos, Germán L. y Otros) Expte. 
4.954/94, remataré con la base de S 85.000,00 y para el 
caso de no ser tomada, transcurrido 15' la misma se 
reducirá a $ 42.500,00 el inmueble cat. 1901, Sec. “A”, 
M .l 1, P.9, Anta 02) de 281,10 m2, ubicado en Joaquín 
V. González, calle H. Irigoyen s/n° (Med. Luz 584). 
Casa de4  dormit., dos baños, living, coc-com, lavadero 
y asador al fondo, pisos cerámicos, techos losa, ocupa
do: Sr. Arturo Blanco y flia, como locatarios. Serv. Luz, 
agua. Se debe abonar el 30% de seña, arancel 5% y 
sellado D.GR. 1,25% saldo dentro de los 5 días de 
aprobarse el remate. Edictos 3 días en el B. Oficial y El 
Tribuno. La subasta se lleva a cabo el día indicado aun
que el mismo sea declarado inhábil. Mayores datos al 
suscripto martiliero. I.V.A.: Monotributo (Tel. 0387- 
4232412, C el-156-850709).

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/10/2007

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P.N 0 13.737 F .N 0 180.606

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta N omina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: “Sánchez, Leoncio vs. Quiroga, 
Armando -  Adquisición del Dominio por Prescrip
ción” Expte. N0 157.689/06, Cita al demandado, Sr. 
Quiroga, Armando, mediante adictos que serán publi
cados por el término de 3 (tres) días, en el Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno” , ambos de esta ciudad, 
para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última
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publicación, comparezca a contestar la demanda inter
puesta en autos, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Oficial para que lo represente en el juicio
(artículo 343 segunda parte) del Código Procesal Civil
y Comercial. Salta, 02 de Octubre de 2.007. Dra. Sandra
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 10 al 12/10/2007

O.P. N° 13.734 R. s/cN ° 13.074

El Dr. José Osvaldo Yáñez, a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta N o
minación, Secretaría de la Dra. Inés Villa Nougues, en
los autos caratulados: “Condori, Circuncisión Baltazar
vs. González, Rosario -  Provincia de Salta s/Sumario -
Adquisición del Dominio por Prescripción -  Posesión
Veinteñal”, Expte. N° 166.269/06, cita a los herederos
del Sr. Rosario González, en el plazo de 06 (seis) días
de la última publicación para que comparezcan al pre
sente proceso a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo
represente. Salta, 28 de Septiembre de 2.007. Dra. Inés
del M. Villa Nougues, Secretaria Interina.

Sin Cargo e) 10 al 12/10/2007

O .P.N 0 13.699 F.N° 180.557

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial -  2da. Nominación del
Distrito Judicial del Norte -  Orán, Secretaría del Dr.
Víctor Marcelo Daud, en los autos caratulados: “Acosta,
Mirta Graciela del Carmen; Cerezo, Pedro; Cerezo,
M aría y Cerezo V íctor vs. Cerezo Oyala, Pedro s/
Usucapión -  Expte. N° 17.163/06”, Cítese al Sr. Pedro
C erezo Oyala y/o herederos ajuicio, por edictos que se
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cualquier
otro diario de circulación masiva en la Pcia., para que en
el término de cinco días, que se computarán a partir de
la última publicación, comparezcan por sí, con patroci
no letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que los represente.
Fdo. Pro-Secretario Dra. Miriam Carriel. San Ramón de
la Nueva Orán, 27 de Septiembre de 2.007. Dr. Víctor
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 09 al 11 /10/2007

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 13.712 F.N ° 180.577

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez, a cargo del Juzga
do de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades Primera Nominación, Secretaría de la Dra.
María Virginia Miranda, en autos caratulados: “Chein,
Elias s/Concurso Preventivo (Pequeño)”; Expte. N°
193.090/07, hace saber: 1) Que con fecha 05 de Setiem
bre de 2.007, se ha Resuelto: Declarar la apertura del
Concurso Preventivo del Sr. Elias Chein, CUIT N° 20-
20818854-3, con domicilio real en calle El Pregón N°
2.344, Barrio Araoz, Salta Capital y con domicilio cons
tituido en Avda. San Martín N° 1.455 de la misma Ciu
dad; 2) Que ha sido designado como Sindico el C.P.N.
Ramón Espilocín con domicilio en calle Caseros N° 971
de la Ciudad de Salta; 3) Que se ha fijado el día 15 de
noviembre de 2.007, como el vencimiento hasta el cual
los acreedores podrán presentar al Síndico, en su domi
cilio antes indicado, los días martes y jueves en horario
de 10:00 a 12:00, los pedidos de verificación de sus
créditos acompañando los títulos justificativos de los
mismos; 4) Que se ha fijado el día 05 de Febrero de
2.008 o el subsiguiente hábil si fuere feriado, como fe
cha limite para que la Sindicatura presente el Informe
Individual de los créditos y el día 19 de Marzo de 2.008
o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como fecha
tope para la presentación por parte de la Sindicatura del
Informe General (arts. 14 inc. 9, 35 y 39 de la LCQ.)
Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial y diario El
Tribuno. Fdo. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez, y Dra.
María Virginia Miranda, Secretaria.  

Imp. $ 100,00 e) 09 al 16/10/2007

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 13.671 F .v /cN ° 11.096

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán -
Provincia de Salta, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Víctor
Marcelo Daud, en los autos caratulados: “Barrionuevo,
Luis Angel - Quiebra”, Expte. EC2 N° 14.180/1, hace
saber la siguiente resolución: “San Ramón de la Nueva
Orán, 02 de Octubre de 2.007. Y VISTO: ... CONSI
DERANDO: ... RESUELVO: I ... I I ...

III. Fijar para el día 30 de octubre de 2007, a horas
09:30, en la Secretaría del Juzgado, nueva fecha para
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sorteo de los Síndicos titular y suplente, y de la perso
na que ejercerá el cargo de Enajenador.

IV. Fijar para el día viernes 30 de noviembre de
2007, la fecha hasta la que podrán los acreedores pre
sentar sus pedidos de verificación ante la Sindicatura.

V. Fijar para los días 15 de febrero y 01 de abril de
2008, las fechas para la presentación de los Informes 
Individual y General por la Sindicatura (arts. 88 “su
puestos especiales”, 35 y 39 LCQ)

VI. Reanudar los plazos suspendidos, conforme lo 
considerado.

VII. Ordenar la publicación de edictos por cinco 
días, en los Boletines Oficiales de las Provincias de 
Salta y Tucumán.

VIII. Mandar se copie, registre y notifique. Dra. 
Cristina del Valle Barberá, Juez.

Imp. $ 100,00 e) 05 al 11/10/2007

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P.N 0 13.739 F.N° 180.607

SO NG HE Im port. E xport. S.R.L.

Instrumento de Constitución: contrato de fecha 12 
de Septiembre de 2.007.

Io) Socios: Doña M aría Isabel M artínez, DNI 
26.675.657, CU1L 27-26675657-2, nacida el 9 de sep
tiembre de 1.978, de profesión comerciante, divorciada 
de sus primeras nupcias, domiciliada en calle Mar Arti
co 1279, de la localidad de Salta Capital; y Don Enzo 
Eduardo Russi, L.E. 6.305.267, CUIT 20-06305267-2, 
nacido el 21 de enero de 1.948, de profesión Ingeniero 
Agrónomo, casado en primeras nupcias con Nilda Mar
garita Imhoff, domiciliado en la calle España 1.632 de 
esta ciudad de Salta; argentinos, mayores de edad.

2o) Denominación: “SONGHE Import. Export.
S.R.L.”.

3o) Domicilio: en jurisdicción de la Provincia de Sal
ta, con sede social ubicada en calle España 1.632 de esta 
ciudad de Salta.

4o) Duración: 50 años a partir de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

5o) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, a 
las siguientes actividades: a) forestación, reforestación, 
desmonte, aprovechamiento y explotación de bosques 
naturales o artificiales, explotación de establecimientos 
rurales propios o de terceros; incorporación y recupe
ración de tierras áridas; b) aserrado, cepillado de tablas, 
postes, vigas y tratamiento de todo tipo de madera en

todas sus formas y variedades; c) industrialización de 
maderas en general en todas sus formas y variedades, 
rollos, tablas, maderas descortezadas, hachueladas, 
torneadas, postes, rodrigones, trabillas y pilotes; d) 
compraventa, importación, exportación y transporte 
de maderas en todas sus formas y variedades, así como 
de productos agrícolas y forestales, fertilizantes, herbi
cidas, plaguicidas, veterinarios y agroquímicos. e) Ex
portación e Importación de maderas en todos sus tipos, 
sea en rollos, tablas, descortezado, m acham brado, 
torneados, postes, rodrigones, trabillas y pilotes; y de 
cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos ba
lanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, 
agroquímicos y elementos necesarios para el desarrollo 
de las actividades indicadas, f) adquisición, renovación 
y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola, g) 
También podrá actuar como corredor, comisionista o 
mandataria de los productos de los artículos menciona
dos precedentemente, aceptando y ejerciendo repre
sen tac io n es , m an d a to s, su cu rsa le s , ag en c ias  y 
corresponsalías relacionadas con las actividades que 
constituyen el objeto social.

6o) Capital: Se fija en la suma de Pesos Cien Mil, 
dividido en Mil Cuotas sociales de Pesos cien ($ 100) 
cada una, valor nominal, que los socios suscriben de la 
siguiente forma: a) Doña María Isabel Martínez la can
tidad de Seiscientas (600) cuotas sociales; y b) el Señor 
Enzo Eduardo Russi la cantidad de Cuatrocientas (400) 
cuotas sociales. Dicho capital se integra en un 25% en 
efectivo y el saldo dentro de los dos años a contar desde 
la fecha del presente instrumento.

7o) Administración y Representación: Corresponde 
a uno o dos gerentes - socios o no. Podrá elegirse su-
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píente para los casos de vacancia. Durarán todo el tiem
po de vigencia de la sociedad en su cargo, salvo reem
plazo producido por la reunión de socios, cuya acta
respectiva se inscribirá a los efectos legales. En tal ca
rácter tendrán todas las facultades para obligar a la so
ciedad en todos los actos que no sean notoriamente
extraños al objeto social, pudiendo realizar todos los
actos y contratos que se vinculen con el mismo. En
garantía del debido desempeño del cargo, cada gerente
depositará en la Caja de la Sociedad o en un banco local,
a la orden de ella, la suma de Pesos Mil ($ 1.000.-) u
otorgará fianza personal hasta cubrir aquella suma, u
otra garantía a satisfacción de la Reunión de Socios. Se
designa G erente a L uisa Susana A ram ayo, DNI
11.943.199, CUIL 27-11943199-4, de 50 años de edad,
divorciada de sus primeras nupcias, abogada, domicilia
da en pasaje Gertrudis de Cornejo 343 de esta ciudad de
Salta; quien en fecha 27/09/07, Acepta el cargo de Ge
rente y en tal condición constituye domicilio en pasaje
Gertrudis de Cornejo 343 de esta ciudad de Salta, fir
mando en prueba de conformidad.

8o) Cierre del Ejercicio Social: El ejercicio económi
co financiero de la sociedad cerrará el 31 de Julio de cada
año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/10/07.
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 88,00 e) 10/10/2007

O.P. N° 13.735 F. N° 180.602

A rea S.R.L.

Fecha de Contrato: 13 de Agosto de 2007.

Sede Social: Los Canelos 449, Barrio Tres Cerritos,
Salta.

En la ciudad de Salta, Provincia de Salta, reunidos
los señores: Enzo Tomás Cagliero, argentino, DNI N°
12.296.505, CUITN0 20-12296505-9,50 años de edad,
estado civil casado con Analía Zulema Schictong, de
profesión Ingeniero Electromecánico, con domicilio en
calle Los Canelos 449, Barrio Tres Cerritos, Salta, Al
berto Ignacio Cuadrado, argentino, DNI N° 7.363.912 —
CUIT 20-07363912-4,62 años de edad, soltero, de pro
fesión Ingeniero Industrial, con domicilio en Presidente
Avellaneda N° 330 de la Provincia de Neuquén; Raúl

Jorge Violoni, argentino, DNI 6.076.720 -  CUIL 20-
06076720-4,59 años de edad, casado con Luján Cristi
na García, de profesión Ingeniero Químico y en Petró
leo, con domicilio en Agrimensor Sordeaux N° 353, Las
Flores, Provincia de Buenos Aires y Adriana María
Laura Saavedra, argentina, DNI N° 20.567.065 -  CUIL
N° 27-20567065-9, 38 años de edad, de estado civil
casada con Jorge Leonardo Vago, dedicada a la Asisten
cia Técnica, con domicilio en Sánchez de Bustamante
N° 1061 - l° P is o “A” de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, resuelven constituir una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada que se regirá por las siguientes
cláusulas particulares y por la Ley de Sociedades Co
merciales N° 19550 y complementarias.

Denominación: Area S.R.L., con domicilio en la ju 
risdicción de la Provincia de Salta, pudiendo establecer
sucursales y/o agencias en cualquier punto del país o
del exterior.

Plazo de duración: Treinta años a partir de la fecha
del presente contrato. Este plazo podrá prorrogarse
por igual o menor tiempo.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a
terceros las siguientes actividades: a) Servicios de asis
tencia técnica en actividades relacionadas con la in
dustria  petro lera , m inera y otras (R elevam ientos
topográficos, Reconocimiento y demarcación de áreas
de prospección y explotación petroleras, Evaluación
de impacto ambiental, Tareas de remediación ambien- 
tal, Supervisión de operaciones de campo, Provisión
de personal y equipamiento) b) Servicios de asistencia
técnica de equipos inform áticos c) Capacitación a
empresas y a particulares en áreas relacionadas a la
actividad petrolera, minera d) Servicios dirigidos hacia
el desarrollo tecnológico de las empresas petroleras,
mineras (locaciones, tendidos de ductos, servicios ge
nerales y de consultoría, asesoramiento técnico y pres
tación de todo tipo de servicios relacionadas a la acti
vidades mencionadas) e) adquisición y venta, impor
tación y exportación de bienes compatibles con el ob
jeto  social. Para la realización de su objeto la sociedad
podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operacio
nes y contratos autorizados por las leyes, sin restric
ción de clase alguna ya sean de naturaleza civil, comer
cial, penal administrativo, jurídica o cualquier otra que
se relacione con el objeto social perseguido.
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Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos: Noventa mil ($ 90.000) dividido en ciento ochen
ta cuotas de quinientos pesos ($ 500,00) cada una. 
Suscripto por los socios en la siguiente forma: Enzo 
Tomás Cagliero, 45 cuotas sociales o sea la suma de $
22.500 (Pesos Veintidós mil quinientos); Alberto Igna
cio Cuadrado, 45 cuotas sociales o sea la suma de $
22.500 (Pesos Veintidós mil quinientos); Raúl Jorge 
Violoni, 45 cuotas sociales o sea la suma de $ 22.500 
(Pesos Veintidós mil quinientos), y Adriana María Laura 
Saavedra, 45 cuotas sociales o sea la suma de $ 22.500 
(Pesos Veintidós mil quinientos). Los socios aportan 
en este acto el 25% o sea la suma de $ 5.625 cada uno, 
lo que hace un total de $ 22.500, el saldo por $ 67.500 
deberá aportarse en el plazo de seis meses a partir de la 
suscripción del contrato.

Dirección y Administración: La administración, uso 
de la firma social y representación de la sociedad, estará 
a cargo de cuatro gerentes. La gerencia de la sociedad 
será ejercida por los socios Enzo Tomás Cagliero, Al
berto Ignacio Cuadrado, Raúl Jorge Violoni, y Adriana 
María Laura Saavedra quienes actuarán en forma indis
tinta.

Ejercicio Social: El 30 de Junio de cada año se reali
zará un inventario, balance general, cuadro de resulta
dos, memoria, documentación que se entregará bajo re
cibo a los socios.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
08/10/07. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $74 ,00  e) 10/10/2007

O.P. N° 13.731 F. N° 180.600

SH O LEM  S.R.L.

Socios: Marcos Alberto Grinblat, argentino, L.E. 
N° 8.459.147, CU1T. N° 20-08459147-6, casado, de 56 
años de edad, comerciante y Meri Beatriz Hemsy, ar
gentina, D.N.I. N° 11.539.594, CUIT. N° 27-11539594-
2, casada, de 52 años de edad, comerciante, ambos do
miciliados en Las Palmeras N° 125 - Tres Cerritos - 
Salta.

Fecha instrumento de constitución: 29 de agosto de 
2.007.

Denominación social: SHOLEM S.R.L.

Domicilio social: Jurisdicción Provincia de Salta, 
calle Las Palmeras N° 125 del Barrio Tres Cerritos de 
esta ciudad.

Objeto social: La Sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia, de terceros o asociada a terce
ros para lo cual podrá celebrar todo tipo de contratos 
comerciales, incluso los de importación o exportación, 
siendo su objeto principal las siguientes actividades: 
Comercial: mediante la compra venta de todo tipo de 
golosinas y bebidas, artículos de regalería, juguetes, pren
das de vestir y artículos personales, para comercializar
lo mediante locales de venta al público tanto al por 
menor como al por mayor, conocido como polirubro o 
“drugstore” . Gastronómico: M ediante la explotación 
de confiterías, bares y restaurant, también podrá pres
tar servicios para eventos sociales o comerciales que lo 
requieran.

Plazo de duración: 99 años a partir inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Cincuenta Mil, representado por 500 cuotas so
ciales de un valor nominal de $ 100 cada una. El Capital 
social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su 
monto, sin requerirse nueva conformidad administrati
va. El capital es suscripto en este acto por los socios 
constituyentes en su totalidad, integrando cada uno de 
ellos en dinero en efectivo, de acuerdo al siguiente deta
lle: a) el señor Marcos Alberto Grinblat suscribe 250 
cuotas partes por valor de $ 25.000.- b) la señora Meri 
Beatriz Hemsy suscribe 250 cuotas partes por valor de 
$ 25.000. Los Socios integran en este acto el 25% en 
dinero en efectivo o sea la suma de $ 6.250 cada uno. El 
saldo pendiente de integración se integrará dentro de los 
dos años, contados a partir de la fecha de suscripción 
del presente contrato constitutivo.

Administración y representación legal: La adminis
tración y representación de la sociedad estará a cargo de 
un socio gerente. El término de su elección es de tres 
ejercicios, pudiendo ser reelecto, designándose al señor 
Marcos Alberto Grinblat, fijando domicilio especial en 
calle Las Palmeras N° 125 del Barrio Tres Cerritos de 
esta ciudad, quien acepta el cargo y asume en este acto, 
depositando la suma de $ 1.000 en garantía.

Fecha cierre ejercicio económico: 31 de julio de cada
año.
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 01/10/07.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 65,00 e) 10/10/2007

O.P. N° 13.720 F.N° 180.589

“Pacific T rade S.R .L.”

Integrantes: Abdenur, José Luis, argentino, D.N.I.
N° 17.131.792, CUIT N° 20-17131792-5, de profesión
Contador Público Nacional, de 42 años de edad, domi
ciliado en calle Urquiza N° 616 de la Localidad de Salta
Capital, Provincia de Salta, y la Sra. Abdenur, Andrea
Mariana, argentina, D.N.I. N° 23.584.524, CUIT N°
27-23584524-0, de profesión comerciante, de 34 años
de edad, domiciliada en calle Urquiza N° 616 de la Loca
lidad de Salta Capital, Provincia de Salta, casados en
primeras nupcias entre si.

Fecha del Instrumento: Instrumento Privado de fe
cha 3 de Septiembre de 2007.

Denominación y Sede Social: La Sociedad girará bajo
la denominación de Pacific Trade S.R.L. y tendrá su
domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de Salta,
pudiendo establecer agencias, sucursales, establecimien
tos de todo tipo de representaciones en cualquier punto
del país o del extranjero. Según Acta de Socios N° 1 de
fecha 3 de Septiembre de 2007 se fija domicilio de la
sede Social en calle Alberdi N° 249 Oficina “A” de la
ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros operaciones de:
compra, venta, importación y exportación de: Artícu
los de jugueterías, aparatos de gimnasia, artículos elec
trónicos, artículos de electricidad y artículos del hogar
Pudiendo asociarse con terceros, tomar representación
y comisiones, tanto en el país como en el extranjero.

Capital Social: El Capital social se fija en la suma de
Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00) divididos en cien
(100) cuotas sociales de Pesos Quinientos (S 500,00)
cada una, totalmente suscriptas por los socios en las
siguientes proporciones: el Señor Abdenur José Luis,
sesenta (60) cuotas sociales y la Señora Abdenur Andrea
Mariana, cuarenta (40) cuotas sociales. Integrando de la
siguiente manera: el Señor Abdenur José Luis integra
treinta (30) cuotas sociales o sea Pesos Quince Mil ($

15.000,00) totalmente en efectivo en este acto y la Se
ñora Abdenur Andrea Mariana integra treinta (30) cuo
tas sociales o sea Pesos Quince Mil ($ 15.000,00) total
mente en efectivo en este acto, comprometiéndose cada
socio a integrar el saldo restante en un plazo de un año
a partir de la fecha del presente contrato.

Duración: El término de duración de la sociedad
será de Treinta Años (30), a partir de la fecha de ins
cripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo
prorrogarse mediante resolución de los socios, cuya ins
cripción se solicitara ante vencimiento del plazo fijado
en este instrumento.

Administración y Representación: La Dirección y
Administración de la Sociedad será ejercida por un Ge
rente quien podrá ser socio o no de la sociedad, será
designado en forma unánime por los socios. Teniendo a
su cargo el uso de la firma social. Podrá celebrar toda
clase de contratos, presentarse en licitaciones públicas
y privadas, operar con todos los Bancos Oficiales o
privados en todo tipo de operaciones financieras, en
trar en juicios como actora o demandada, transar o de
sistir, compensar, recibir, o dar en pago, y realizar a
través de su Gerencia cuantos mas actos, sean necesa
rios para el cumplimiento del objeto social en un todo
de acuerdo con las disposiciones del Código Civil y la
Ley de Sociedades Comerciales, sin necesidad de man
do expreso siendo la enumeración previa enunciativa y
no limitativa. Expresamente el Gerente designado no
podrá realizar operaciones financieras, bancarias o de
cualquier tipo que consistan en otorgar garantías o trans
ferencias de la propiedad sobre los activos de cualquier 
especie que pertenezcan a la sociedad, para las cuales
necesitara la autorización expresa de los socios. El Ge
rente designado a la fecha de designación deberá acredi
tar la garantía legal respectiva.

Según Acta de Socios N° 1 de fecha 3 de Septiembre
de 2007 acepta el cargo de G erente de la Sociedad el
Socio Sr. Abdenur José Luis, D.N.I. N° 17.131.792,
constituyendo domicilio especial en calle Urquiza N°
616 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Balance General: El día 31 de Enero de cada año, Se
confeccionara un balance general y demás documenta
ción ajustadas a las disposiciones legales, correspon
dientes a la Sociedad, que por este acto se constituye.
Las ganancias líquidas y realizadas que resulten previa
deducción de la Reserva Legal que será del cinco (5) por
ciento de dichas ganancias hasta llegar al veinte (20) por
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ciento del capital social, se distribuirán en proporción 
del capital que posea cada uno de los socios. Las pérdi
das se entienden, serán soportadas en igual proporción.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/10/07. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 86,00 e) 10/10/2007

O .P.N 0 13.717 F .N 0 180.582

CO M ESA  C onstrucciones S.R.L.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaria de la 
Dra. Martha González Diez de Boden, en los autos 
caratulados: “COMESA S.R.L. s/Escisión sin Disolu
ción”, Expte. N° 020.350/06, ordena que habiendo cum
plido con los requisitos legales y fiscales y por Acta de 
Reunión de Socios del 30/06/06, Contrato Social del 16/ 
08/06 y modificación del Acta de Reunión de Socios del 
01/11/06 y 19/12/06 se proceda a la inscripción de la 
firma COM ESA Construcciones S.R.L. con domicilio 
social en calle Obispo Romero N° 1.728, cuyos socios 
son los siguientes: Alejandro Marcelo Mendoza García, 
CUIL n° 20-14176573-7, argentino, DNI n° 14.176.573, 
comerciante, de 45 años de edad, casado en primeras 
nupcias con María Mercedes Salas, domiciliado en calle 
Urquiza N° 1.850 de la Ciudad de Salta y Alejandro 
Joaquín Robles, CUIL n° 20-14176574-5, argentino, 
DNI n° 14.176.574, comerciante, de 45 años de edad, 
casado en prim eras nupcias con Nancy del Valle 
Montero, domiciliado en calle Urquiza N° 1850 de la 
Ciudad de Salta.

Denominación: La sociedad girará bajo la denomi
nación de COMESA Construcciones S.R.L., con domi
cilio en calle Obispo Romero N° 1.728 de la Ciudad de 
Salta.

Duración: Tendrá una duración de 50 (cincuenta) 
años a contar desde su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto, por 
cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero, la construcción de edificios, departa
mentos, casas de habitación, obras hidráulicas civiles, y 
demás obras de ingeniería y/o arquitectura de carácter 
público o privado.

Capital Social: El capital social será de doscientos 
noventa mil pesos ($ 290.000,00), divididos en 1.450 
(mil cuatrocientos cincuenta) cuotas de $ 200,00 (pesos 
doscientos) cada una que serán suscriptas en su totalidad 
por los socios en la siguiente proporción: el señor Alejan
dro Marcelo Mendoza García suscribe 1.305 (un mil 
trescientos cinco) cuotas por un total de $ 261.000,00 
(pesos doscientos sesenta y un mil), y el señor Alejandro 
Joaquín Robles suscribe 145 (ciento cuarenta y cinco) 
cuotas, por un total de $ 29.000,00 (pesos veintinueve 
mil). El capital social suscripto se encuentra totalmente 
integrado, mediante el aporte irrevocable de los bienes y 
activos que componen el patrimonio neto de esta nueva 
sociedad, conforme a los estados de situación patrimo
nial consolidados al 31 de Marzo de 2.006.

Administración: La administración y representa
ción legal estará a cargo de uno o más socios gerentes. 
Tendrán todas las facultades para administrar y dispo
ner de los bienes, incluso los que requieran poderes 
especiales conforme al artículo 1881 del Código Civil y 
artículo 9o del Decreto Ley 5965/63 siempre dentro del 
objeto social. Socio Gerente designado: Alejandro 
Marcelo Mendoza García.

Cierre del Ejercicio: Cerrará su ejercicio económico 
el día 31 de Diciembre de cada año. Los gerentes realiza
rán a dicha fecha un balance a fin de determinar las 
ganancias y las pérdidas, el que se pondrá a disposición 
de los socios con no menos de quince días de anticipa
ción de su consideración por ellos.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro, 
Autorizo la publicación del presente Edicto. Secretaría: 
Salta, 8/10/07. Dra. Martha González Diez Boden, Se
cretaria.

Imp. $ 80,00 e) 10/10/2007

O .P.N ” 13.716 F .N 0 180.582

Oficce Express S.R.L.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaría de la 
Dra. Martha González Diez de Boden, en los autos 
caratulados: “COMESA S.R.L. s/Escisión sin Disolu
ción”, Expte. N° 020.350/06, ordena que habiendo cum
plido con los requisitos legales y fiscales y por Acta de 
Reunión de Socios del 30/06/06, Contrato Social del 16/
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08/06 y modificación del Acta de Reunión de Socios del
01/11/06 y 19/12/06 se proceda a la inscripción de la
firma Oficce Express S.R.L. con domicilio social en Avda.
Belgrano N° 872, cuyos socios son los siguientes: Ale
jandro Marcelo Mendoza García, CUIL n° 20-14176573-
7, argentino, DNI n° 14.176.573, comerciante, de 46
años de edad, casado en primeras nupcias con María
Mercedes Salas, domiciliado en calle Urquiza N° 1.850
de la Ciudad de Salta y Alejandro Joaquín Robles, CUIL
n° 20-14176574-5, argentino, DNI n° 14.176.574, co
merciante, de 46 años de edad, casado en primeras nup
cias con Nancy de Valle Montero, domiciliado en Urquiza
N° 1850 de la Ciudad de Salta.

Denominación: La sociedad girará bajo la denomi
nación de Oficce Express S.R.L., con domicilio en Avda.
Belgrano N° 872 de la Ciudad de Salta.

Duración: Tendrá una duración de 50 (cincuenta)
años a contar desde su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto la com
praventa de productos y artículos de librería y papeles
en general, por cuenta propia o ajena o asociado a terce
ros, en el país o en el extranjero. En particular, compra
venta, importación, exportación, consignación, distri
bución, comercialización y ejercicio de representacio
nes, comisiones y mandatos referidos a los productos,
artículos y materiales de librería, papelería y toda clase
de útiles para oficina.

Capital Social: El capital social será de sesenta mil
pesos ($ 60.000,00), divididos en 300 (trescientas) cuo
tas de $ 200,00 (pesos doscientos) cada una que serán
suscriptas en su totalidad por los socios en la siguiente
proporción: el señor Alejandro Marcelo Mendoza García
suscribe 270 (doscientos setenta) cuotas por un total
de $ 54.000,00 (pesos cincuenta y cuatro mil), y el
señor Alejandro Joaquín Robles suscribe 30 (treinta)
cuotas, por un total de $ 6.000,00 (pesos seis mil). El
capital social suscripto se encuentra totalmente inte
grado, mediante el aporte irrevocable de los bienes y
activos que componen el patrimonio neto de esta nueva
sociedad, conforme a los estados de situación patrimo
nial consolidados al 31 de Marzo de 2.006.

Administración: La administración y representa
ción legal estará a cargo de uno o más socios gerentes.
Tendrán todas las facultades para administrar y dispo
ner de los bienes, incluso los que requieran poderes
especiales conforme al artículo 1881 del Código Civil y
artículo 9o del Decreto Ley 5965/63 siempre dentro del

objeto social. Socio G erente designado: A lejandro
Marcelo Mendoza García.

Cierre del Ejercicio: Cerrará su ejercicio económico
el día 31 de Diciembre de cada año. Los gerentes realiza
rán a dicha fecha un balance a fin de determinar las
ganancias y las pérdidas, el que se pondrá a disposición
de los socios con no menos de quince días de anticipa
ción de su consideración por ellos.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro,
Autorizo la publicación del presente Edicto. Secretaría:
Salta, 8/10/07. Dra. Martha González Diez Boden, Se   
cretaria.  

Imp. $ 80,00 e) 10/10/2007

O.P. N° 13.715 F .N ° 180.582

CO M ESA  M ateria les S.R.L.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado
de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaría de la
Dra. Martha González Diez de Boden, en los autos
caratulados: “COMESA S.R.L. s/Escisión sin Disolu
ción”, Expte. N° 020.350/06, ordena que habiendo cum
plido con los requisitos legales y fiscales y por Acta de
Reunión de Socios del 30/06/06, Contrato Social del 16/
08/06 y modificación del Acta de Reunión de Socios del
01/11/06 y 19/12/06 se proceda a la inscripción de la
firma COMESA Materiales S.R.L. con domicilio social
en calle Pueyrredón N° 793, cuyos socios son los si
guientes: Alejandro Marcelo Mendoza García, CUIL
20-14176573-7, argentino, DNI n° 14.176.573, comer
ciante, de 45 años de edad, casado en primeras nupcias
con María Mercedes Salas, domiciliado en calle Urquiza
N° 1.850 de la Ciudad de Salta y Alejandro Joaquín
Robles, CUIL n° 20-14176574-5, argentino, DNI n°
14.176.574, comerciante, de 45 años de edad, casado en
primeras nupcias con Nancy del Valle Montero, domi
ciliado en calle Urquiza N° 1850 de la Ciudad de Salta.

Denominación: La sociedad girará bajo la denomi
nación de COMESA Materiales S.R.L., con domicilio
en calle Pueyrredón N° 793 de la Ciudad de Salta.

Duración: Tendrá una duración de 50 (cincuenta)
años a contar desde su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto la com
praventa de materiales para la construcción en general,



BOLETIN OFICIAL N° 17.722 SALTA, 10 DE OCTUBRE DE 2007 PAG N° 5781

por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero. En especial compra y venta,
acopio, importación, exportación, consignación y dis
tribución, ejercicio de representaciones, comisiones y
mandatos referentes a los producción y materiales de
construcción, maderas y productos de carpintería me
tálica y de madera, compra y venta, acopio, importa
ción, exportación, consignación y distribución, ejerci
cio de representaciones, comisiones y mandatos refe
rentes a los productos originados en la forestación y
aserraderos, todos los subproductos, etapas comercia
les e industriales de los mismos.

Capital Social: El capital social será de trescientos
veinte mil pesos ($ 320.000,00), divididos en 1.600
(mil seiscientas) cuotas de $ 200,00 (pesos doscientos)
cada una, que serán suscriptas en su totalidad por los
socios en la siguiente proporción: el señor Alejandro
Marcelo Mendoza García suscribe 1.440 (un mil cua
trocientos cuarenta) cuotas por un total de $ 288.000,00
(pesos doscientos ochenta y ocho mil), y el señor Ale
jandro Joaquín Robles suscribe 160 (ciento sesenta)
cuotas, por un total de $ 32.000,00 (pesos treinta y dos
mil). El capital social suscripto se encuentra totalmente
integrado, mediante el aporte irrevocable de los bienes
y activos que componen el patrimonio neto de esta
nueva sociedad, conforme a los estados de situación
patrimonial consolidados al 31 de Marzo de 2.006.

Administración: La administración y representa
ción legal estará a cargo de uno o más socios gerentes.
Tendrán todas las facultades para administrar y dispo
ner de los bienes, incluso los que requieran poderes
especiales conforme al artículo 1881 del Código Civil y
artículo 9o del Decreto Ley 5965/63 siempre dentro del
objeto social. Socio Gerente designado: A lejandro
Marcelo Mendoza García.

Cierre del Ejercicio: Cerrará su ejercicio económico
el día 31 de Diciembre de cada año. Los gerentes realiza
rán a dicha fecha un balance a fin de determinar las
ganancias y las pérdidas, el que se pondrá a disposición
de los socios con no menos de quince días de anticipa
ción de su consideración por ellos.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro,
Autorizo la publicación del presente Edicto. Secretaría:
Salta, 8/10/07. Dra. Martha González Diez Boden, Se
cretaria.

Imp. $ 85,00 e) 10/10/2007

ASAMBLEAS COMERCIALES
O .P.N 0 13.64P F.N° 180.449

Alubia S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de ALUBIA S.A.
a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de
Octubre de 2007, a hs. 11:00, en el domicilio social sito
en Finca Alubia, Ruta Provincial n° 45, Km. 14,3, Dpto.
Metán, provincia de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Accionistas para firmar el Acta
de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General,
Inventario, Cuadro de Resultados e Información Com
plementaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30
de Junio de 2007.

3.- Remuneración del Directorio, considerándose
como excedencias al máximo legal (art. 261 Ley 19550)
la función técnico ejecutiva cumplida y pagada, regis
trada como sueldo, conforme a lo establecido por Asam
blea anterior.

4.- Distribución del resultado acumulado luego de
deducir Impuesto a las Ganancias del ejercicio y Remu
neración al Directorio.

5.- Consideración del pago de anticipos al Directo
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6 .-Consideraciónde la gestión del Directorio         

7.- Designación del nuevo Directorio por cese man
dato.

K eith D. B radbury
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 04 al 10/10/2007

O .P .N 0 13.638 F.N° 180.451

AGROSALTA Coop. de Seguros L tda.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

De acuerdo con las normas de la Superintendencia
de Seguros de la Nación y demás disposiciones del Có
digo de Comercio y de la Ley de Cooperativas, como
así también lo prescrito en nuestros Estatutos Sociales
(arts. 33 y 34), se convoca a los Señores Asociados a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se
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celebrará el día 29 de Octubre de 2007 a las 09:00 hs. en
el Salón Cultural del Club 20 de Febrero en Gabriel Puló
97 de la Ciudad de Salta, a los efectos de considerar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la Memoria, Inventario, Esta
do de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Ori
gen y Aplicación de Fondos, Imputación de Resultados
No Asignados, Informes de los señores Síndico, Audi
tor y Actuario, correspondiente al 42° Ejercicio Social
cerrado el 30 de Junio de 2007.

2.- Retribuciones Artículo 67 de la Ley de Coopera
tiva N° 20.337, en particular del señor Presidente del
Consejo de Administración y Gerente General de la
Sociedad.

3.- Remuneración de la Sindicatura Societaria.

4.- Elección de dos Consejeros Titulares por tres
años, y tres Consejeros Suplentes por un año, en reem
plazo de los que terminan su mandato.

5.- Elección de un Síndico Titular y un Suplente en
reemplazo de los que terminan su mandato.

6 .- Designación de dos socios para que juntamente
con el Presidente y Secretario, aprueben y fírmen el
Acta en representación de la Asamblea.

7.- Consideración de lo actuado en los Expedientes
Judiciales 830/02 (actuación separada) en trámite por
ante la Cámara Comercial (Sala “C”) de la Capital Fede
ral y ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 73/
02 en trámite por ante la Cámara Federal de Salta.

« • l

8.- Consideración del Plan de Expansión y cons
trucción de 2.000 viviendas económicas mediante el sis
tema de Fideicomiso Inmobiliario y Financiero regido
por la ley  24.441.

9.- Consideración de lo actuado en el Expediente
Administrativo M.E. y P. N° SOI: 0180712/2007.

10.- Consideración y análisis del Plan de corto, me
diano y largo plazo a la luz de lo acontecido en las
actuaciones indicadas en el punto 7) precedente.

1 1 Consideración de la actuación del Centro de Es
tudios del Seguro de Salta, y elección de sus autoridades.

Ju a n  C a rlo s J . O lcese
Presidente

Imp. $ 215,00 e) 04 al 10/10/2007

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 13.730 F.N ° 180.597

N oroeste Im portaciones S.R.L.

1 - Socios: Raúl Alfredo Gutiérrez, casado, de nacio
nalidad argentino, DNI N° 21.792.710, N ilda Isabel
M ene, casada, de nacionalidad argentina, DNI N°
5.335.546 y Mirta E. Bemardi viuda de Gutiérrez, (Ad
ministradora Provisional de la Sucesión de Gutiérrez,
Raúl Alfredo), viuda, de nacionalidad argentina, DNI N°
17.355.366.

2- Denominación de la Sociedad: Noroeste Impor- 
taciones S.R.L.  

3- Domicilio Social: San Martín N° 987 - Salta -
4.400

4- Modificación de Cláusula Tercera: Objeto, por
Acta N° 6, de fecha 27/06/07, Folios 8 y 9 de Libro de
Actas de Asamblea.

“La Sociedad tendrá por objeto la importación y
venta de muebles, artículos del hogar, artículos de cons
trucción, máquinas agrícolas y ganaderas, transporte
Nacional e Internacional de mercaderías y Operaciones
de Compra-Venta de Propiedades” .

5- Modificación de Cláusula Cuarta del Contrato
Social. Aumento de Capital: Capital Social: Suscripción
e Integración, por Acta N° 10, de fecha 26/9/07, Folios
14 y 15 de Libro de Actas de Asambleas.

“El Capital Social se fija en la suma de Pesos: Cien
to dos mil ($ 102.000), representado por mil veintM
( 1.020) cuotas de capital de pesos: cien ($ 100) cadH
una, que los socios suscriben e integran en su totalidad.
Los socios realizan la suscripción e integración de la
siguiente manera: El Sr. Raúl Alfredo Gutiérrez suscribe
e integra trescientas cuarenta (340) cuotas de capital, lo
que hace un total de pesos: treinta y cuatro mil ($ 34.000)
y  q u e  re p re se n ta  el treinta y tres coma treinta y cuatro
(33,34%) por ciento del capital social; N ilda Isabel
Mene, suscribe e integra trescientas cuarenta (340) cuo
tas de capital, lo que hace un total de pesos: treinta y
cuatro mil ($ 34.000) y que representa el treinta y  tres
coma treinta y tres por ciento (33,33%) del capital so
cial y la Sra. Mirta Elizabeth Bemardi, en carácter de
Administradora Provisional, suscribe e integra trescien
tas cuarenta (340) cuotas de capital, lo que hace un total
de pesos: treinta y cuatro mil ($ 34.000) y que repre
senta el treinta y tres como treinta y tres por ciento
(33,33%) del capital social.
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/10/07. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 58,00 e) 10/10/2007

O .P.N0 13.718 F.N° 180.582

CO M ESA  S.R.L.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaría de la 
Dra. M artha González Diez de Boden, en los autos 
caratulados: “COMESA S.R.L. s/Escisión sin Disolu
ción”, Expte. N° 20.350/06, ordena que habiendo cum
plido con los requisitos legales y fiscales, se proceda a 
la inscripción de la modificación de contrato social de la 
firma COMESA S.R.L., otorgada mediante Acta de 
Reunión de Socios de fecha 30 de Junio de 2.006, don
de los socios Don Alejandro Marcelo Mendoza García, 
CUIT N° 20-14176573-7, D.N.I.: 14.176.573, y Don 
Alejandro Joaquín Robles, CUIT n° 20-14176574-5,
D.N.I. 14.176.574, resuelven modificar las siguientes 
cláusulas del contrato social:

“Objeto: La Sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las 
actividades propias de las artes gráficas, impresión y 
edición de libros y publicaciones periódicas en general, 
trabajos de serig rafía , form ularios de todo tipo, 
comercialización de papel para imprentas, y de uso

comercial, formularios continuos, insumos para impren
tas y en general, de productos nacionales o importados, 
relacionados con impresiones y papelería, comisiones 
y consignaciones de tales productos, como asimismo la 
importación y exportación de los mismos. Para cumplir 
con tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídi
ca para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejer
cer todos los actos que no sean prohibidos por la ley o 
por este contrato.”

“Capital Social: Por Acta de Reunión de Socios 
de fecha 28/07/06 resuelven dism inuir el capital so
cial de $ 850.000 (pesos ochocientos cincuenta mil) a 
$ 180.000 (pesos ciento ochenta mil), quedando la 
cláusula “Cuarta” redactada como sigue: El capital 
social se fija en la suma de $ 180.000 (Pesos ochenta 
mil), dividido en 900 (novecientas) cuotas de $ 200,00 
(pesos doscientos) cada una, que son inscritas en su 
totalidad por los socios en la siguiente proporción: el 
señor Alejandro M arcelo M endoza G arcía suscribe 
810 (ochocientas diez) cuotas por un total de $
162.000 (pesos ciento sesenta y dos mil), y el señor 
A lejandro Joaquín Robles suscribe 90 (noventa) cuo
tas, por un total de $ 18.000 (Pesos dieciocho m il)” . 
El capital social suscripto se encuentra totalm ente 
integrado.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/10/07. 
Dra. Martha González Diez Boden, Secretaria.

Imp. $ 65,00 e) 10/10/2007

Sección GENERAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES
O .P.N0 13.692 F.N° 180.545

Hospital Público de Autogestión 
“ San B e rn a rd o ”

El Consejo de Administración del Hospital Público 
de Autogestión “San Bernardo”, conforme facultades 
otorgadas por el Estatuto de Organización Funcional 
(a r t 4o, 12 y 2°) aprobado por Decreto 3602, dispone:

a) Convocar a elecciones ordinarias para cubrir los 
siguientes cargos:

- Gerente General.

- 01 R epresen tan te  P ro fesional para  C onsejo  
de A dm in istrac ión , con duración de m andato  por
4 años.

- 01 Representante No Profesional para Consejo de 
Administración con duración de mandato por 4 años.

- 02 Representantes Profesionales para el Consejo 
Técnico Asesor con duración de mandato por 2 años.

- 01 Representante Técnico para el Consejo Técni
co Asesor con duración de mandato por 2 años.

- 01 Representante Administrativo para Consejo 
Técnico Asesor con duración de mandato por 2 años.
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- 01 Representante Enfermero para Consejo Técni
co Asesor con duración de mandato por 2 años.

- 01 Representante Suplente Profesional para el
Consejo de Administración.

- 01 Representante Suplente No Profesional para el
Consejo de Administración.

- 02 Representantes Suplentes Profesionales para
el Consejo Técnico Asesor.

- 01 Representante Técnico Suplente para el Con
sejo Técnico Asesor.

- 01 Representante Administrativo Suplente para el
Consejo Técnico Asesor.

- 01 Representante Enfermero Suplente para el Con
sejo Técnico Asesor.

Fecha de presen tación  conform e al sigu ien te
Cronograma electoral:

- Inscripción de Postulantes desde el 01/11/07 al
21/11/07.

- Periodo de Tachas 23/11/07 al 29/11/07.

- Publicación Lista Oficial 30/11/07.

- Fecha acto eleccionario 19 de diciembre de 2.007.

b) Constituir la Junta Electoral permanente con en
cuadre legal en los arts. 5 Io y 52° del Decreto 3602/99.

Salta, 03 de Octubre de 2007
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Domicilio: José Tobías N° 69 -  Salta.

Teléfono: 0387-4320300 -  Int. 166.

Email: gerencia@sanbemardo.gov.ar

C.P.N. L uis M aría  C astañeda
Gerente Administrativo
Hospital San Bernardo

Imp. $ 90,00 e) 08 al 10/10/2007

AVISO GENERAL
O .P.N 0 13.736 F. N° 180.603

Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Salta

Resolución General N° 1.611/07

Salta, 1 de Octubre de 2007

VISTO:

La Resolución General N° 1.520 del 22 de Diciem
bre de 2006, mediante la cual se fijan los vencimientos
para abonar las cuotas del Derecho de Ejercicio Profe
sional durante el año 2007 y se fija el valor de la cuota
mensual a partir del 10 de Enero y hasta el 31 de Marzo
de 2007, conforme lo dispone la Ley Nacional N° 20.488
y la Ley Provincial N° 6.576;

La Resolución General N° 1.525 del 9 de Abril de
2007, mediante la cual se fija el valor de la cuota men
sual por los meses de Abril, Mayo y Junio de 2007;

La Resolución General N° 1.558 del 30 de Julio de  
2007, mediante la cual se fija el valor de la cuota men
sual por los meses de Julio, Agosto y Setiembre de
2007; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 24 de la Ley N° 20.488 autoriza a
los consejos, conforme a las leyes que reglamentan su
ejercicio, a percibir el derecho citado, situación que para
la Provincia de Salta es homologada por el Artículo 15
de la Ley N° 6.576 y por el Artículo 46 de la Ley N°
4.582, los que además facultan al Consejo Profesional a
fijar los montos respectivos;

Que atento al vencimiento de las cuotas correspon
dientes a Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2007,
resulta necesaria la fijación del valor correspondiente;

Que se detectan incrementos significativos en algu
nos costos para la prestación de los servicios a cargo d ^
este Consejo Profesional;  

Que es intención de la actual gestión ejecutar en lo
que resta del Año 2007 la misma política de.capacita-
ción en todas las áreas temáticas, así como mantener e
intensificar el apoyo financiero para facilitar la asisten
cia a Congresos y Jomadas, Olimpíadas Deportivas y
otros eventos;

Que en igual sentido se viene realizando una inver
sión significativa para incrementar el acerbo bibliográfi
co del Centro de Información Bibliográfica;

Que también se continuará apoyando la participa
ción de la mayor cantidad de profesionales matricula
dos en actos sociales, en busca de promover acciones
para incrementar la camaradería entre los matriculados;

Que en general es intención no solo de mantener
sino también de incrementar para lo futuro las políticas

mailto:gerencia@sanbemardo.gov.ar
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antes expuestas, cuyo único destinatario es el profesio
nal matriculado;

Que debe tenerse presente que la cuota por Dere
cho de Ejercicio Profesional solamente cubre una parte 
de las erogaciones que efectúa la Institución;

Que por otra parte se debe considerar que del total 
de la cuota mensual, una parte se destina a atender los 
servicios y gastos de este Consejo (Unidad Matrícula) 
y la otra parte se destina a los Servicios Solidarios (Uni
dad Servicios Solidarios), que abarcan el Fondo Solida
rio creado por la FACPCE y los Seguros;

Que la Unidad de Servicios Solidarios no se mo
difica, hasta tanto la FACPCE m odifique por cual
quier circunstancia el im porte de la A lta Compleji
dad, oportunidad en la que se evaluará la magnitud 
del ajuste y su eventual traslado a la Unidad de Servi
cios Solidarios;

Que el Consejo ha efectuado un análisis y estudio 
de los incrementos en los costos fijos operativos y en 
los costos por servicios, para fijar el valor de la cuota de 
Derecho de Ejercicio Professional para el último tri
mestre del año 2007;

Por todo ello:

El Consejo D irectivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io: Fijar la cuota mensual por Derecho de 
Ejercicio Profesional por los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 2007, en Pesos Treinta y Cin
co ($ 35), asignándose a la Unidad Matrícula Pesos 
Veinticinco ($ 25) y a la Unidad Servicios Solidarios 
Pesos Diez ($ 10).

Artículo 2o: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

C ra . L iliana Di P ie tro
Secretaria 

Cr. Sergio Gil L avaque 
Vice-Presidente 1°

Imp. $ 80,00 e) 10/10/2007

FE DE ERRATA
O .P.N0 13.726 F.N° 180.590

De las Ediciones N° 17.720 y 17.721 de fechas 08 y 
09/10/2007

Sección GEN ERA L- CONVOCATORIA A ELEC
CIONES

Pags. N° 5727, 5755 y 5756

O .P.N0 13.692 F.N° 180.545 

Hospital Público de Autogestión “San Bernardo” 

Donde dice:

... M arianoB oedoN 0 91...

Debe decir:

... José Tobías N° 69...
C.P.N. Luis M aría  C astañeda  

Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 30,00 e) 10/10/2007

RECAUDACION

O .P.N0 13.738

Saldo anterior ¡ $ 321.144,10

Recaudación del día 09/10/07 $ 1.676,00

TOTAL $ 322.820,10
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D E C R E T O  N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

A rt. 1° - PU B L IC A C IO N E S : A  los efectos de las pub licaciones que 
d eban  e fec tuarse  reg irán  las sigu ien tes d isposiciones:

a) T odos los tex tos que  se  p re se n te n  p ara  se r in se rtad o s  en  el 
B o le tín  O fic ia l deben  encon tra rse  en  form a co rrec ta  y  leg ib le , a fin  de 
subsanar cu a lq u ie r inconven ien te  que  pud ie ra  o casionarse  en  la Im 
p ren ta , com o así tam bién , deb idam en te  firm ados. L os que n o  se hallen  
en  ta les con d ic io n es serán  rechazados.

b) L as pub licac iones se e fec tuarán  p rev io  p ag o  y  se a fo rarán  las 
m ism as de acuerdo  a las ta rifa s en  v igencia , a excepción  de las co rres
pond ien tes a repartic iones o fic ia les y  las exen tas de  p ag o  de  con fo rm i
dad  a lo  d ispuesto  p o r  D ecre to  N ° 1.682/81.

A rt. 12. - L a  p rim era  pub licac ió n  de los av isos debe  ser con tro lada  
p o r  los in teresados a  fin  de p o d e r sa lv ar en  tiem po  oportuno , cualqu ier 
erro r en  que se  hubiere  incurrido . P osterio rm ente no se adm itirán  rec la
m os.

A rt. 13. - E l im porte  abonado  p o r  pub licac iones , su scripciones y  
ven ta  de  e jem p lares no  se rá  devuelto  p o r  n ingún  m o tivo , n i tam poco  
será  ap licado  a  o tros conceptos.

A rt. 14. - S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se  d is tribuye p o r 
esta fe tas y  p o r  co rreo , p rev io  p ag o  del im porte  de la  suscripción , en 
base  a  las ta rifa s  en  v igencia .

A rt. 15. - L as  su scripciones co m enzarán  a reg ir invariab lem en te  el 
p rim e r d ía  háb il d e l m es subsigu ien te  al de  su  pago.

A rt. 16. - L as su scripciones deb en  se r renovadas den tro  del m es de 
su  vencim ien to .

A rt. 20. - Q uedan  ob ligadas todas las repartic iones de la  A d m in is
tración  P rov incia l a  co leccionar y  encuadernar los e jem plares del B o le
tín  O fic ia l q u e  se  les p ro v ea  d ia riam en te  y  sin  cargo , deb iendo  desig 
n a r  en tre  el p erso n a l a  u n  em p leado  p a ra  que  se  h aga  cargo  de los 
m ism os, el que  deberá  dar estric to  cum plim ien to  a la  p resen te  d isposi
ción , s iendo  el ún ico  responsab le  si se consta tare  a lguna  neg ligencia  
a l respecto .

A rt. 2 1 .-  V E N T A D E  EJE M PL A R E S: El aforo para  la  venta de ejem 
p la res  se  h ará  de acuerdo  a las ta rifa s en  v igencia , estam pándose  en 
cada e jem p la r en  la p rim era  p ág ina , u n  sello  que deberá  dec ir "P agado 
B oletín  O ficial".

A rt. 22. - M an tiénese  p ara  los señores av isado res  en  el B o le tín  
O ficial, la  ta rifa  respectiva  p o r cada  e jem p lar de la ed ic ión  requerida.



AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a a todos los in te resados que están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el 

bo le tín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) 
y  u n  índ ice  Tem ático  y  N um érico  de Leyes P rov incia les (1980 - 2005), 
a las cuales p o d rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de  búsqueda, 

com o así tam b ién  a los av isos p u b licados en  todas sus secciones.

Suscríbase y  resue lva  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

